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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Fecha:  31 de enero de 2024 Hora:  09:00 a.m. 

 

Audiencia oral número 023 de 2024. 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2022 00008 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos del demandante 

Nombres y apellidos Fernando Albeiro Cortes Álzate. 

Identificación CC. 70.163.953 

Dirección de notificación Calle 46A No. 52A-53, San Pedro de los Milagros, Antioquia. 

Teléfono 463 72 11 

Correo electrónico  Albeirocortes1969@gmail.com 

Datos apoderado del demandante 

Nombres y apellidos Cristian Mauricio Montoya Vélez. 

Identificación CC.  y TP. del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 46 # 52-120, Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 317 369 40 72 

Correo electrónico  cristian@gruposolpensiones.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, 

Colpensiones. 

Identificación Nit 900.336.004-7 

Datos apoderada sustituta Colpensiones 

Nombres y apellidos Hellen Andrea Grajales Rave. 

Identificación CC. 1.036.672.676 y TP. 342.274  del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 N.° 50-21 Oficina 2401, Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 312 888 36 01 

Correo electrónico  Hellen.rave@gmail.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A. 

Identificación Nit. 800144331 

Dirección de notificación Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

 

Datos apoderada sustituta entidad demandada 

Nombres y apellidos Juliana Araque Quiroz. 

Identificación CC. 1.035.868.274 y TP. 293.693 del C.S. de la J 

Dirección de notificación Carrera. 42 # 5 Sur – 145, Oficina 14-120, Bogotá. 
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Teléfono fijo y/o celular 301 493 96 30 

Correo electrónico  jaraque@godoycordoba.com 

Datos sociedad demandada 

Nombres y apellidos Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Colfondos S.A. 

Identificación Nit 800144331-3 

Datos apoderado sustituta entidad demandada 

Nombres y apellidos Paola Carolina García Pinto. 

Identificación CC. 1.022.399.820 y TP. 328.105 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 52 N.º 43-31 Oficina 205, Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 300 808 17 08 

Correo electrónico  abogado3@gagsas.com 

 

 Admisión demanda mediante auto de fecha: 26 de mayo de 2022. 

 Notificación: 8 de julio de 2022.  

 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 

 

 

2.Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas Si  No x  

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  x Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Se deberá establecer, las circunstancias en que el señor Fernando Albeiro Cortes Álzate, 

decidió hacer traslado al régimen de ahorro individual. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos relacionados a pág. 3 de su escrito de demanda -numeral 

01 expediente digitalizado-; obrantes en pág. 5 a 14.  

 

Página 5. Copia de la cedula de ciudadanía de mi poderdante. 

Página 6. Derecho de petición realizado a Colfondos. 

Página 7. Derecho de petición realizado a Porvenir. 

Página 8. Derecho de petición realizado a Colpensiones. 

Página 9-11. Respuesta del derecho de petición de Colpensiones. 

Página 12-14. Informe SISPRO. 

Pruebas decretadas a Porvenir S.A 

Documentales: documentos relacionados en página 20-21 de su respuesta a la demanda 

numeral 11 expediente Digital-; obrantes a páginas. 22 a 63. 

 

Página 22-23. Bono pensional. 

Página 24. Certificado afiliación. 
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Página 25. Certificado SIAFP. 

Página 27-29. Contestación petición Porvenir. 

Página 30. Formulario afiliación a Porvenir. 

Página 31. Formulario afiliación a Porvenir del año 2012. 

Página 32-26. Historia laboral consolidada.  

Página 37-38. Historial bono pensional. 

Página 39-41. Notificación periodo prohibición. 

Página 42. Petición. 

Página 43-52. Relación histórica movimientos. 

Página 53. Certificado SIAFP 

Página 54-56. Comunicado prensa 

Página 57-63. Concepto superintendencia financiera de Colombia 20199152169-003-

000. 

 

Interrogatorio de parte: al demandante. 

Pruebas decretadas a Colfondos 

 Documentales: documentos relacionados en página 14 de su respuesta a la demanda 

numeral 12 expediente Digital-; obrantes a página. 94-95. 

 

Página 94-95. Certificado del SIAFP y estado de afiliación del demandante. 

 

Interrogatorio de parte: al demandante.  

Pruebas decretadas a Colpensiones 

Documentales: documentos relacionados en pág. 26 de su respuesta a la demanda -

Numeral 13 expediente digitalizado-; obrantes a página 53 a 56 y en el numeral 14, 

correspondientes a Expediente administrativo e historia laboral de la DTE. 

 

Interrogatorio de parte: al demandante.  

Prueba decretada de oficio 

Declaración de parte del demandante. 

Practica de pruebas  

El demandante absolvió interrogatorio. 

Alegatos de conclusión 

Sí. 

 

Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento, el día trece (13) de junio de dos mil 

veinticinco (2025) a las ocho y cuarenta (8:40) de la mañana. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 
 

 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  31 de enero de 2024 Hora:  09:00 a.m. 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2022 00008 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

Asistió  

____________________________________ 

Fernando Albeiro Cortes Álzate. 

CC. 70.163.953 

Demandante. 

 

Asistió  

____________________________________ 

Cristian Mauricio Montoya Vélez. 

CC.  y TP. del C.S. de la J. 

Apoderado del Demandante. 

 

Asistió  

________________________________________ 

Hellen Andrea Grajales Rave. 

CC. 1.036.672.676 y TP. 342.274 del C.S. de la J. 

Apoderada Colpensiones.  

 

Asistió  

______________________________________ 

Juliana Araque Quiroz. 

CC. 1.035.868.274 y TP. 293.693 del C.S. de la J 

Apoderada Porvenir. 

 

Asistió 

_______________________________________________ 

Paola Carolina García Pinto. 

CC. 1.022.399.820 y TP. 328.105 del C.S. de la J. 

Apoderada Colfondos. 

 

 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 

 


